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§esión Ordinario de Concejo Ng 03.20?1,

üerro de Pasco, 08 de febrero del 2021

EL ALCALDE CIE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANACANCI-|A, que suscribe;

V§TQS:

In SesiÓn de Concejo illunicipai Ordinario No 03 de fecha 05 de febrero tjel presente añ0, respecto al

informe de la reunión sostenida con el Direcior Regional de Salud de Pasco, sobre la escasez de
oxigeno y la adiculación entre las instituciones en nuestro medio específicamente en el Distritc
de Yanacancha, y;

c0N§rpEgANg_o:

0ue, el artículo 1940 de la Constitucién Potítica del Perú, establece que las Municipalidades son los
érganos de Gobierno l.-ocal, tienen autonomía politica, econórnica y administrativa en los asuntos de su
competeneia, en üoncordancia con el articulo li del Tituio preliminar de la Ley Ni 27972 Ley 0rgánica
de Municipalidades;

Que, conforme ai Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de tutunicipalidades N'ZI$Z?, la
Municipalidad Distrital de Yanacancha, c0m0 organo de gobierno local, gcza de autonomia politica,

econÓmica y adminlstrativa en los asuntcs de su competencia. Dicha autonomía radica en ia facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración. con su.iecion ai ordenamiento juridiüs;

Que, de conformidad al Art. 41$ de la Ley Orgánica de [,4unicipaiidades Ley No 27972, se precisa que
l$s acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asuntos especificos de interás publico,
vecinal o institucionai, que expresan ia voiuntad del órgano de gobierno para practicar un determinado
ratn'

Que, de acuerdo al arlicuio 10' Atrlbuciones y obligaciones de los regidores, en su inciso t) Fonnular
pedldos y mociones del orden del día" Y el inciso 6) illantener camunicación con las organizac.rones

soclales y los vecrnos a fin de infauar a/ conce;b rnunieipa! y prCIpaner soluclones a los prohlemas,
Normaclos en la Ley ürgánica de [lunicipalidades No ZT§72;

Que, en el pleno de la sesiÓn de Concejo Municipal respecto ai lrrforme del alcaide encargado CP.
Richard SANTiAGÜ ROJA§, donde inlorma sobre la reunión sostenida con ei Director Regional
de §alud de Pasco, sobre la essasez de oxígeno y la articulación entre las institueiones en
nuestro medio específicamente en el Distrito de yanacancha
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[stando a lo expuesto y a las atrib,uciones que le confiercn los Afiículos go, 3go Y 41o de ia l-ey

Crgánica de Municipaiidades No 2,V972',y su mCIdificat*ria mediant* la Ley 3ü$37, ios señores
miembros del Concejc Municipal del üistrito de Yanacancha;

AC.UERB{N:

ABTÍCU-IO PRIMEBQ" - ENCARGAR, a ia parte administrativa a trav*s de las áreas
competentes, er"t tomar las acciones necesárias para la rnitigación del impactc iJel COVID 19,

en los Centros Poblados del nistrit0 de Yanacancha,

ABTI§ULO §EGt'ND0. - ENCARGAR, a la Gerencia tulunicipai; Suh Gerencia de Gestión Ambientaly
§aiubridad y demás unidades orgánicas par"a el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo,

ARIíCULO TERSERO. - NOTIFICAR, el presente acuerdo a las áreas competente de la Municipatidad,
para los fines consiguientes ccnforme lo establece y faeulta la Ley.
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